
Fecha generación : 2022-01-24

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LANombre de la entidad:

Sector administrativo:

Departamento:

Municipio:

Orden:

Año vigencia:

Educación

Bogotá D.C

BOGOTÁ

Nacional

2022

Consolidado estrategia de racionalización de trámites

Número

ACCIONES DE RACIONALIZACIÓN A DESARROLLARDATOS TRÁMITES A RACIONALIZAR

Tipo

PLAN DE EJECUCIÓN

Nombre Estado Situación actual
Tipo

racionalización
Acciones

racionalización
Mejora por

implementar

Fecha
final

racionalización
Responsable

Beneficio al ciudadano o
entidad

Fecha
inicio

Justificación

Otros procedimientos
administrativos de
cara al usuario

11603

Corrección/cambio legal de
datos en nombres, apellidos,
documento y/o tipo de
documento de identidad

Inscrito

Actualmente cuando
se realiza una
solicitud de
corrección de datos
mediante el
formulario de
atención electrónica
se cuenta con 10 días
habiles para dar
respuesta, con la
presente mejora se
busca disminuir ese
tiempo, dando
respuesta  de manera
inmediata habilitando
la opción de solicitar
el servicio por el
canal chat.

Este servicio está
asociado a los
trámites, inscripción,
aplicación y
resultados Examen
Pre Saber (Examen
de Ensayo),
inscripción, aplicación
y resultados Examen
de Estado de la
Educación Media,
Saber 11°,
inscripción, aplicación
y resultados Examen
Validación del
Bachillerato e
inscripción, aplicación
y resultados Examen
Saber Pro y TYT, en
este sentido el criterio
de priorización no
sólo tiene en cuenta
el número de
solictudes del servicio
y pqrsd de
correcciones de
datos, sino también
apunta a la mejora de
los servicios
asociados
relacionados que
poseen la mayor
participación en el
total de
transacciones.

Su propósito es
realizar las
correcciones por
errores de digitación
en los registros
realizados al examen
(nombres, apellidos,
tipo de documento
,número de
documento, fechas
de nacimiento y
correo electrónico)
y/o cambio legal de
nombre por
reconocimiento o
situaciones legales.

Tecnologica

Atención o asesoría
virtual a través de
plataformas
tecnológicas

30/06/2022

Direccion de
Tecnología e
Información - Unidad
de Atención al
Ciudadano

1. Evitar la presencia del
ciudadano en las
ventanillas del Estado
haciendo uso de medios
tecnológicos y de
comunicación.
2. Disminución de los
requerimientos asociados
al trámite de inscripción a
los exámenes que ofrece
el Instituto.
3, Los ciudadanos
contaran con la
habilitación del servicio
de corrección de datos en
el chat de la Entidad.

20/01/2022


